
 

 

EDICTO RELATIVO A LAS BASES GENERALES PARA LA CREACIÓN DE BOLSAS DE TRABAJO 

TEMPORAL DEL IEDT, DE 4 DE AGOSTO DE 2017 

Por Decreto de fecha 10 de marzo de 2022, se ha emitido por la Vicepresidencia del IEDT, la siguiente reso-

lución relativa a la Base Duodécima de la Bases generales para la creación de Bolsas de Trabajo temporal 

del IEDT, de 4 de agosto de 2017, con el siguiente tenor literal: 

“De conformidad con la Base Duodécima de la Bases generales para la creación de Bolsas de Trabajo tem-

poral del IEDT, de 4 de agosto de 2017, publicadas en el BOP de Cádiz núm. 164 de 29 de agosto de 2017, 

cada vez que por necesidades de los diferentes servicios del IEDT implicados tanto en la ejecución de pro-

yectos con financiación propia como en proyectos relacionados con la gestión, control y justificación de 

Fondos Europeos, se nombre/contrate personal de la Bolsa se publicará en el BOP de Cádiz, en el Tablón 

de Anuncios y Edictos de la Diputación de Cádiz y en la web del mismo Organismo, la relación de personas 

nombradas/contratadas y el programa europeo al que serán adscritos en exclusividad, con expresión del 

grado de cofinanciación, el nombre del programa y el Fondo Estructural y de Inversión Europeo que esté a 

cargo del mismo. 

A la vista de lo anterior, vengo en ordenar la publicación en el BOP de Cádiz, en el Tablón de Anuncios y 

Edictos de la Diputación de Cádiz y en la web del mismo Organismo: 

La relación de personas contratadas como personal de programa el pasado 8 de noviembre de 2021, con 

las especificidades señaladas en la Base Duodécima de la Bases generales para la creación de Bolsas de 

Trabajo temporal del IEDT, de 4 de agosto de 2017, en el Programa Operativo FSE, Empleo, Formación y 

Educación (POEFE): 

- Ana Martín Becerra, con la categoría profesional de Técnica de Orientación e Inserción de Proyec-

tos/Planes. 

La relación de personas contratadas como personal de programa el pasado 29 de noviembre de 2021, con 

las especificidades señaladas en la Base Duodécima de la Bases generales para la creación de Bolsas de 

Trabajo temporal del IEDT, de 4 de agosto de 2017, en el Programa “Oficina de Información de la Inversión 

Territorial Integrada de Cádiz (ITI): 

 

- Juan Núñez Ruiz, con la categoría profesional de Técnico en Asesoramiento a Empresas. 

La relación de personas contratadas como personal de programa el pasado 15 de diciembre de 2021, con 

las especificidades señaladas en la Base Duodécima de la Bases generales para la creación de Bolsas de 

Trabajo temporal del IEDT, de 4 de agosto de 2017, en el Programa Operativo FSE, Empleo, Formación y 

Educación (POEFE): 

- Esther Cantero Benítez, con la categoría profesional de Técnico Jurídico. 

La relación de personas contratadas como personal de programa el pasado 27 de diciembre de 2021, con 

las especificidades señaladas en la Base Duodécima de la Bases generales para la creación de Bolsas de 

Trabajo temporal del IEDT, de 4 de agosto de 2017, en el Programa Oficina Provincial de Fondos Europeos 

– Next Generation: 

- Miguel Ángel Muela Muñoz, con la categoría profesional de Técnico en Asesoramiento a Empresas. 
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La relación de personas contratadas como personal de programa el pasado 1 de marzo de 2022, con las 

especificidades señaladas en la Base Duodécima de la Bases generales para la creación de Bolsas de Tra-

bajo temporal del IEDT, de 4 de agosto de 2017, en el Programa Operativo FSE, Empleo, Formación y Edu-

cación (POEFE): 

- M. de la Oliva Hurtado Revidiego, con la categoría profesional de Técnico de Orientación 

 

Contra la presente resolución, podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el 

IEDT, en el plazo de un mes desde su publicación o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 

dos meses desde su publicación de conformidad con lo dispuesto en La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa.” 

La Vicepresidenta del IEDT 
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